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INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Marzo 9 de 1994 

Señores 
ACOIONISTAS DE 

-ARGENTONE SA 
Ciudad 

Estimados señores: 

1 £LACANCE DE OPINION 

He revisado en mi condición de Comisato, el balarce general de ARGENTONE 5.4. al 31 de diciembre 
de 1993 y los corespondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio de accionista y cambios 
en la posición financiera por el año terminado en esa fecha. 

Mi examen lue practicado de acuerdo con nomas de Auditolla Generalmente Aceptadas y. pol 
consiguiente meluyo aquellas pruebas de los libros y documentos de contabilidad y otros procedimientos 
de auditoria que considere necesanos de acuerdo con las circunstancias. Á continuación enumeto 
algunos de los pimcipales procedimientos de mi revisión, aplicados en base a pruebas selectivas: 

1.1. Comparé los saldos de las cuentas del balance general y del estado de ganancias y pérdidas con 
los de las cuerdas de mayor general. 

12  Revisé la nalusaleza y documentación de ¡espaldo de los saldos de las principales cuentas 
contenidas en los estados financieros, tales como: caja y bancos, cuentas y documentos por cobrar, 

ivelsiones, activos fijos, otros activos, cuentas y documentos por pagar, ntos pasivos y las tespectlivas 
cuentas patimontales. 

13. Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de laz cuentas de ingreso y gastos. 

En mi openión los estados fÍmancieros, presentan razonablemente la situación financiera de la compañía 
ARGENTONE SA, al 31 de Diciembre de 1933, los ¡estados de operaciones y cambios en la 

posición fmanciera por el año temnado en esa fecha de conformidad con Pincipios de Contabilidad 
Generalmente Áceptados que han sido modificados en cielos aspectos por nomas y prácticas 
contables establecidas y autorrzadas por la Superintendencia de Compañias en el Ecuador. 

Il ORGANIZACION ADMINISTRATIVA, e 

24 Revisé las resoluciones adoptadas por los drganos drectrvos de la compañía os 

   

   concluyo que los señores Ádministiadores han dado fiel cumplimiento a los mismos y no 
incumplimiento de obligaciones legales, estatutarias y reolamentarias, así como de las resoluciones de la 
Junta General y del Cirectono. 

22. He recibido por parte de los administradores, la colaboración necesaria para el desanollo de má 

23. La cotrespondencia, libros sociales y de contabilidad, zon llevados con diligencia y se conservan 
en la lona que determina la Ley. 

24. La conservación y custodia de los bienes de la compañía, son eficientes por lo que concluyo que



tl CONTROL INTERNO 

En cuanto los procedimientos de cortrol irdemo, éstos han sido manejados en foma cuidadosa, por lo 
cual no tengo observaciones. 

y ANALISIS FINANCIERO 

41. Las cifras que presenten los estados fmancieros guardan comespondencia con las cantidades 
constantes en dos ábros de contabilidad. 

y COMENTARIOS VARIOS. 

51. Hubo cumplimiento de presentación de garantías, por parte de los administradores. 

5.2 No existió omisión en el orden del Dia de la Junta General de los puntos que deben tratarse por mu 
solicitud. 

5.3, Sí existió convocatoria a Junta General 

5,4. No hubieron: propuestas de temoción de los administiadores. 

5.5. No hubieron denuncias sobre la gestión de los administradores,. 

5.65. La asistencia a Junta General fue completa. 

Dejo de esta forma curpáido el mandato legal, que me impone la presentación del presente informe. 

De los señores accionistas, 

Atertamente 

ho PMARLÓS ARICHABALA ZUÑIGA 
COMISARIO 
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